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                Descripción de las medidas previstas 
para el seguimiento ambiental del plan 
 
Dado el carácter de la MPNNSS no precisa de la articulación de un programa de 

seguimiento y vigilancia ambiental, ya que sus determinaciones no presentan 
afección sobre elementos o procesos ambientales. 

 

Sin embargo sí parece oportuno indicar algunas recomendaciones para la 
redacción del mismo durante la ejecución de los proyectos.  

 
El objetivo del establecimiento de un programa de supervisión ambiental del 

planeamiento es el de detectar las posibles desviaciones en los efectos previstos 
a la aplicación de las acciones propuestas, así como las variaciones que sufren 

los indicadores de control ambiental a lo largo del tiempo. 
 

Para ello es importante la realización de un programa que debe funcionar como 
un sistema abierto, con capacidad para modificar o adaptarse a las situaciones 

que surjan, pero sin perder la cohesión para alcanzar los fines previstos. 
 

Los trabajos de seguimiento deberán ser llevados a cabo por un equipo de 
vigilancia ambiental a las órdenes de un Director de Vigilancia Ambiental, que 

determine la Administración local. Este equipo será el encargado de verificar que 

se cumplen las medidas de actuación adecuadas y de controlar la evolución 
ambiental en sus distintas fases, para garantizar que no se producen alteraciones 

irreversibles en el medio. 
 

Con el fin de conseguir una adecuada incorporación de las determinaciones del 
Plan y de los mecanismos de supervisión y control de la sostenibilidad del mismo, 

se considera conveniente que el equipo de vigilancia ambiental cuente con el 
apoyo de los propios redactores de estos documentos.  

 
Asimismo, el mencionado equipo deberá adaptar la propuesta de programa de 

supervisión al nivel de detalle necesario para cada fase, tanto del método de 
cálculo de los indicadores de cumplimiento como de los niveles de referencia. 

 
Durante el control ambiental del proceso, y desde el equipo de vigilancia, se 

deberán realizar informes con periodicidad determinada respecto a la evaluación 

de sostenibilidad de las actuaciones acometidas, así como de las incidencias que 
hayan podido derivarse en el transcurso de las mismas. 

 

10 
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El período de vigencia de estos trabajos de seguimiento deberá permanecer 
activo a lo largo de las diferentes fases que deriven del desarrollo de los proyectos 

de la MPNNSS. 
 

El Ayuntamiento de Asteasu deberá comprobar que los proyectos de desarrollo 
cumplen con lo dispuesto por los organismos competentes y que contiene toda la 

documentación y estudios específicos necesarios.  
 

Se comprobará entre otros, que esté incluido el estudio de gestión de residuos y 
materiales de construcción y demolición.  

 
Se comprobará que los proyectos de edificación, en consonancia con el Código 

Técnico de la Edificación, cuente con las máximas medidas de eficiencia en el uso 

del agua, eficiencia energética y calidad ambiental y calidad acústica de los 
edificios.  

 
Deberá comprobarse también la inclusión de las medidas de integración 

paisajística en los proyectos de desarrollo de acuerdo con las medidas 
establecidas en el apartado previo. 

  
Las funciones básicas del Programa de Vigilancia Ambiental son las siguientes: 

 
• Establecer un procedimiento que garantice la correcta ejecución y 

cumplimiento de las medidas y verificar la eficacia de las mismas. 
• Controlar el cumplimiento de las condiciones ambientales establecidas y de 

la normativa ambiental aplicable. 
• Permitir la detección de impactos reales, que en un principio no se hayan 

previsto, pudiendo introducir a tiempo las medidas correctoras que 

permitan paliarlos. 
• Evitar los impactos que son evitables con una actitud y con unas acciones 

definidas. 
 

El presente Programa de Supervisión de los efectos del plan tiene como finalidad 
principal llevar a buen término las recomendaciones y medidas propuestas en el 

capítulo de medidas protectoras, correctoras y compensatorias, destinadas a la 
minimización o desaparición de las afecciones ambientales. 

 
Se trata de un documento dirigido al Contratista, a la Dirección de las Obras y al 

Organismo Medioambiental Competente, así como también a los organismos 
encargados de la gestión ambiental del territorio, con el objetivo de: 

 
− Controlar la correcta ejecución de las medidas previstas en para la 

minimización y corrección de impactos en la ejecución y uso de las nuevas 

viviendas y la ampliación del equipamiento planteados. 
− Verificar los estándares de calidad de los materiales y los medios a emplear. 
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− Comprobar la eficacia de las medidas protectoras y correctoras establecidas 
y realmente ejecutadas. Cuando tal eficacia se considere insatisfactoria, 

determinar las causas y establecer las acciones correctoras adecuadas. 
− Detectar impactos no previstos en el Documento Ambiental Estratégico y 

prever las medidas adecuadas para reducirlos, eliminarlos o compensarlos. 
− Informar al promotor sobre los controles de seguimiento establecidos y sus 

resultados, ofreciéndole una metodología de control, práctica, sencilla y 
eficaz. 

− Describir el tipo de informes, la frecuencia y la estructura básica de los 
mismos así como el periodo en el que deberán remitirse al Órgano 

Ambiental competente. 
 

La vigilancia ambiental tendrá varios campos de trabajo: 

− El control de la calidad de la obra, es decir, revisar que se ejecuta según lo 
que figura en el proyecto constructivo en lo relativo a unidades de obra, al 

condicionado ambiental, al pliego de prescripciones técnicas y a detalles de 
acabado. 

− El control de la calidad de los componentes del entorno, a través de la 
medición o del cálculo de sus parámetros de estado, para ir así 

comprobando la evolución y el acuerdo con lo previsto, tanto en la fase de 
obras como en la de vida útil del nuevo vial. 

 
Durante el plazo de garantía de la obra, hasta su recepción definitiva, la redacción 

de todos los estudios pertinentes y el control de la calidad ambiental corren a 
cuenta del Contratista, no siendo objeto de abono independiente. Será el Director 

de Obra quien determinará el alcance y la metodología de los estudios y controles, 
utilizando para ello como base las especificaciones que se incluyen en el presente 

documento. 

 

       10.1.- En fase de redacción de la MPNNSS 
 
Se comprobará que la MPNNSS contenga toda la documentación y estudios 

ambientales específicos necesarios.  
 

 

       10.2.- En fase de desarrollo de la MPNNSS 
 
El ayuntamiento de Asteasu será el responsable de la ejecución de los controles, 

y quien redactará los pertinentes informes: 
 

- Control de la autorización de obra: antes del inicio de las obras se 
deberá solicitar en el ayuntamiento de Asteasu la licencia correspondiente 

de obras. 
Indicador: licencia de obras concedido 
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− Control del desarrollo de las obras: se garantizará que las obras se 
desarrollan de acuerdo con las buenas prácticas ambientales y a la 

legislación vigente en materia de depósitos sobrantes, residuos, vertidos, 
ruidos, polvo, suelos potencialmente contaminados, etc. 

 
Indicador: correcta gestión de sobrantes de tierras y residuos, ausencia de 

vertidos, gestión de suelos potencialmente contaminados, etc. 
 

− Control del certificado fin de obra: debe comprobar que la obra se ha 
ejecutado de acuerdo con la licencia concedida. Además, se deberá 

inspeccionar la zona de obras verificando que se ha realizado una adecuada 

limpieza del entorno y que no existen restos de materiales constructivos, o 
cualquier otro residuo de la fase de obras. También se deberá controlar que 

los residuos generados durante las obras se han gestionado de acuerdo a 
la normativa vigente.  

 
Indicador: obra realizada de acuerdo con la autorización concedida, 

ausencia de residuos en la zona de obras y/o su entorno, gestión de 
residuos de acuerdo con la legislación vigente 

 

10.3.- Identificación de sistemas, aspectos o variables objeto de 
seguimiento para los proyectos de desarrollo de la MPNNSS 
 

En este apartado se definen los aspectos objeto de vigilancia, los indicadores 
establecidos y los criterios para su aplicación. Todos ellos deberán ser 

considerados con carácter general para todas las obras. 
 

Atendiendo a la naturaleza y objetivos que persigue el Programa de Vigilancia 
Ambiental, los aspectos o variables objeto de seguimiento del mismo serán las 

principales medidas preventivas o compensatorias establecidas en el capítulo 

anterior del presente documento. 
 

El presente constituirá el documento de referencia para el desarrollo de los 
programas de control de las obras que pueden desarrollarse amparadas por la 

nueva clasificación de los edificios objeto de la presente MPNNSS. 
 

En este sentido, las principales medidas establecidas, y que deberán ser objeto 
de seguimiento, son las siguientes: 

 
1. Control de las medidas en fase de obras. 

2. Control de las medidas en fase de explotación. 
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1.- FASE DE CONTROL DE LOS DOCUMENTOS DE GESTIÓN 
 

Se comprobará que los proyectos de urbanización y edificación contienen toda la 
documentación y estudios específicos necesarios. 

 

El Ayuntamiento de Asteasu deberá comprobar que el proyecto de edificación 
cumple con lo dispuesto por los organismos competentes y que contiene toda la 

documentación y estudios específicos necesarios. 
 

Se comprobará entre otros, que esté incluido el estudio de gestión de residuos y 
materiales de construcción y demolición. 

 
Se comprobará que el proyecto de edificación, en consonancia con el Código 

Técnico de la Edificación, cuente con las máximas medidas de eficiencia en el uso 
del agua, eficiencia energética y calidad ambiental y calidad acústica de los 

edificios. 
 

2.- FASE PREOPERACIONAL 
 
En la etapa previa, antes de que comiencen las operaciones de adecuación de 

terrenos, así como las obras de construcción de los edificios se han de llevar a 
cabo una serie de actividades que consisten en la revisión y redacción de 

documentación ambiental y en el reconocimiento del medio en su estado 
preoperacional, mediante trabajos de campo.  

 
Con anterioridad al inicio de los trabajos propiamente dichos de control 

ambiental, se procederá por tanto a: 
 

- Presentación del equipo de trabajo. 

- Revisión de Documentación. 
- Definición de Directrices. 

- Revisión del sistema de gestión ambiental del contratista de las obras 
- Adaptación del Programa de Vigilancia Ambiental al Proyecto constructivo.  

- Reconocimiento preoperacional del medio (Estado Cero). 

- Definición de los valores de referencia. 
- Seguimiento de las notificaciones a distintos los organismos.  

- Control del replanteo. 
- Medición de los niveles sonoros del entorno. 

 

3.- FASE DE OBRAS 
 

Medidas de carácter general 
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- Se llevará un registro del cumplimiento de la legislación ambiental por parte 
de la empresa. 

- Deberá llevarse un registro de las eventualidades surgidas durante el 
desarrollo de las obras, así como del nivel de cumplimiento de las medidas 

protectoras y correctoras. 
- Deberán documentarse detalladamente las modificaciones puntuales que, 

en su caso, hayan sido introducidas durante la ejecución del proyecto, con 
justificación desde el punto de vista de su incidencia ambiental. 

- Se documentará el destino concreto de los sobrantes de excavación. 

- Se llevará un registro sobre la detección, cuantificación y corrección de 
otras alteraciones que no hayan sido previstas en el Documento Ambiental 

Estratégico. 
 

Control del plan de obra 
 

Se comprobará que se está cumpliendo el plan de obras. Semanalmente se 
realizarán inspecciones visuales, de la sincronización de las diferentes unidades 

de obra y de la correcta ubicación de los acopios de tierras y tierra vegetal 
temporales, las instalaciones de obra, el parque de maquinaria, los almacenes de 

materiales, aceites y combustibles y la red de caminos de obra.  

Indicador: plan de obras redactado. 
 

Control del manual de buenas prácticas 
 

Control de la realización de las obras con el mayor cuidado posible. Se garantizará 
la implantación del manual de buenas prácticas. Se observará que se mantienen 

limpias las zonas de actuación, y que se utilizan para acopiar materiales y 
residuos los puntos acondicionados para ello. Se comprobará que no se aparca 

maquinaria fuera de las zonas previstas, y que no se transita fuera de las pistas 
de obra. 

 
Indicador: conocimiento y aplicación de las buenas prácticas por el personal. 

 
Control del área de afección 

 

- Minimizar la ocupación de suelo por las obras y sus elementos auxiliares: 
Inspección visual del jalonamiento y en su caso medición de las áreas 

incorrectamente jalonadas. 
- Jalonamiento de las zonas excluidas para extremar la protección sobre 

ellas: Inspección visual del jalonamiento y en su caso medición de las 
longitudes incorrectamente jalonadas. 

- Se deberá verificar la localización del parque de maquinaria, elementos 
auxiliares en las zonas previstas y fuera de las excluidas.  

Indicador: realización de los trabajos y ubicación de las instalaciones y materiales 
de obra dentro de la zona balizada. 
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Control de la ubicación y funcionamiento de las instalaciones auxiliares 
de obra 

 
Se localizarán exactamente todas las zonas susceptibles de ocupación provisional 

para el desarrollo de las obras, situándolas en aquellas áreas menos frágiles 
desde el punto de vista ambiental. 

 
De igual forma, esta labor de control tiene por objeto establecer una serie de 

normas para impedir que se desarrollen actividades que puedan provocar 
impactos no previstos. 

 
Se controlarán periódicamente las actividades realizadas en las instalaciones de 

obra y parque de maquinaria, siendo objeto de especial control: 

 
- Cambios de aceite de maquinaria. Se comprobará que no se producen 

vertidos de ningún tipo y que los aceites usados son gestionados según 
normativa aplicable. 

- Puntos limpios de acumulación de residuos. Se comprobará la correcta 
segregación, etiquetado y almacenamiento de residuos, así como el destino 

posterior de los mismos, exigiéndose un certificado del lugar de destino, 
que deberá ser un centro de tratamiento de residuos o vertedero 

autorizado, o un gestor autorizado en el caso de residuos peligrosos. 
- Lavado de vehículos. Se vigilará especialmente que dicho lavado no se 

realice en el entorno de ningún cauce, caso de producirse este supuesto. 

 
La zona destinada al parque de maquinaria deberá vallarse, para evitar afecciones 

innecesarias, delimitando asimismo sus vías de acceso, para minimizar el 
movimiento incontrolado de maquinaria. 

 
Indicador: instalaciones auxiliares ubicadas en zonas impermeables. 

 
Control de la gestión de residuos y sobrantes de excavación 

 
Los materiales excavados se reutilizan en la propia obra. Todos los escombros y 

los materiales inertes, se destinarán a vertedero autorizado, en cumplimiento de 
la normativa vigente, Decreto 49/2009, de 24 de febrero, por el que se regula la 

eliminación de residuos mediante depósito en vertedero y la ejecución de los 
rellenos. 

- Control de la correcta gestión de los residuos sólidos urbanos y asimilables 

generados en obra: Comprobación de las zonas destinadas al 
almacenamiento de residuos sólidos urbanos (RSUs) o asimilables 

generados en obra, control del estado de bidones, señalización, solicitud de 
documentación, verificación de la correcta retirada por gestor autorizado. 

- Control de la correcta gestión de los residuos vegetales generados en obra: 
Comprobación de las zonas destinadas al acopio de los residuos vegetales 
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generados en obra. Control de que la permanencia de éstos en obra es la 
mínima posible, especialmente en épocas de elevado riesgo de incendios, 

y será establecida según lo señalado en la legislación vigente en la materia 
o por el órgano competente. 

- Control de la correcta gestión de los residuos peligrosos generados en obra: 
Comprobación de la correcta ejecución de las zonas destinadas al 

almacenamiento de residuos peligrosos generados en obra, (solera con 
reborde perimetral, arqueta y techado), control de la separación física de 

los mismos por tipología, control del estado de bidones, señalización, 
etiquetado, impermeabilización del terreno, techado, etc., solicitud de 

documentación, verificación de la entrega a gestor autorizado, 

cumplimiento de la legislación vigente. 
La periodicidad será mensual a lo largo de todo el periodo de obra.  

 
Indicadores: cumplimiento del Plan de Gestión de Residuos, documentos 

acreditativos de la gestión de los residuos (documentos de aceptación y 
documentos de control y seguimiento). Presentación de los documentos 

acreditativos de la gestión adecuada de las tierras en caso de excedente 
 

Control de medidas para preservar la calidad de las aguas superficiales 
 

Con el control de las medidas propuestas se persigue, por una parte, prevenir la 
aportación de sustancias contaminantes a las aguas superficiales y subterráneas, 

que pudieran verterse, en zonas localizadas, por la actividad y mantenimiento de 
la maquinaria e instalaciones auxiliares de obra, y por otra, prevenir la aportación 

de sedimentos, a cauces cercanos, originados en las operaciones de movimiento 

de tierras, durante la ejecución de las obras. 
 

Indicadores: disponibilidad de materiales absorbentes en la obra, ejecución y uso 
de las pozas de lavado de hormigón, gestión de restos de hormigón procedentes 

de las pozas y ausencia de restos de hormigón en el entorno. Ausencia de sólidos 
en suspensión en las aguas superficiales. 

 
Control de la calidad del aire-contaminación atmosférica 

 
Se cumplirán los criterios necesarios para mantener un índice adecuado de 

contaminación atmosférica, especialmente el derivado de la presencia de polvo.  
Serán aspectos a controlar los siguientes: 

 Control de las operaciones susceptibles de movilizar polvo y 
partículas a la atmósfera (operaciones de transporte, carga y 

descarga de materiales, movimiento de tierras). 

 Control de los partes de mantenimiento e inspección técnica de 
vehículos y maquinaria de obra. 

 Control de las condiciones atmosféricas en las que tienen lugar los 
trabajos. 
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 Elaboración del informe de seguimiento. 
Indicador: ausencia de polvo persistente. 

 
Calidad del aire-contaminación acústica. 

 
Se comprobará que se está respetando un horario de trabajo diurno, y se 

inspeccionará el estado de la maquinaria de obra, que debe encontrarse en las 
condiciones técnicas adecuadas.  

Deberán cumplir el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se 
regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas 

de uso al aire libre (y modificaciones), las cuales deberán emitir en un intervalo 
entre 83-109 decibelios. Se estudiará la posibilidad de poner en marcha medidas 

complementarias, como la colocación de silenciadores en la maquinaria pesada, 

o la adaptación aún más restrictiva del horario de trabajo. En cualquier caso, 
estas medidas deben ser aprobadas por la Dirección de Obra. 

 
En caso de detectarse en las mediciones acústicas niveles por encima del valor 

umbral causado por la obra, se comprobará que se está respetando un horario 
de trabajo diurno, y se inspeccionará el estado de la maquinaria de obra, que 

debe encontrarse en las condiciones técnicas adecuadas. Se estudiará la 
posibilidad de poner en marcha medidas complementarias, como la colocación de 

silenciadores en la maquinaria pesada, o la adaptación aún más restrictiva del 
horario de trabajo. 

 
Indicador: maquinaria que cumple las prescripciones establecidas en la 

legislación vigente, cumplimiento del horario 
 

Control de la ejecución de campaña de limpieza al finalizar la obra 

 
El objetivo principal del control de las operaciones de limpieza en obra es 

mantener las mejores condiciones de limpieza en obra. Para ello, se verificará 
que, tanto durante como al término de las obras, se consiga un estado de limpieza 

integral en todas y cada una de las zonas que hayan sido alteradas durante la 
construcción de las obras. 

 
Se vigilarán las labores de limpieza y, de forma especial, se controlará que los 

sobrantes de obra sean trasladados a los lugares de destino establecidos en el 
Proyecto, y que en ningún caso queden abandonados en las inmediaciones del 

área, no sólo por la alteración paisajística que supone, sino también por la posible 
obstrucción de los sistemas de drenaje que pudieran afectar al régimen hídrico y 

a la calidad de las aguas, entre otros efectos. 
 

Asimismo, y de forma anterior a la firma del Acta de Recepción, se verificará que 

todas las zonas afectadas hayan sido restauradas conforme a las pautas fijadas. 
Indicador: ausencia de residuos en la zona de obras y/o su entorno. 

Dokumentu honi 2022/03/8ko Udalbatzarreko erabakiaren bidez hasierako onespena eman zitzaion. 
Este documento fue aprobado inicialmente mediante Acuerdo de 8/03/2022 del Pleno del Ayuntamiento. 
Bitarteko Idazkaria. 
Jon Gil Beltza. 
 
 
 
 
 
 

S
I
N
A
1
5
9
e
6
d
0
b
-
e
d
0
7
-
4
6
2
0
-
a
7
c
b
-
8
5
5
7
5
5
1
4
6
6
a
5



DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Modificación puntual de las NNSS de Asteasu referida al cambio  

de calificación de los edificios Julián Lizardi, Kojuene y Karabelaberri  

 

 

126 

 

4.- FASE DE FUNCIONAMIENTO 
 
Una vez acabadas las obras, el mantenimiento es muy importante dado que la 

conservación de las medidas correctoras resulta imprescindible. Además de los 

aspectos considerados en la fase de construcción, los cuales son aplicables a la 
fase de funcionamiento, los puntos a considerar también en esta fase son los 

siguientes: 
 

Recogida selectiva de residuos urbanos 
 

Se comprobará la habilitación de una zona para facilitar la recogida selectiva de 
los residuos generados en el ámbito. 

 
Control de las medidas correctoras 

 
Tras la finalización de las obras, durante el período de garantía, se comprobará 

el éxito de las medidas correctoras, al objeto de incorporar modificaciones si fuera 
necesario por influencia de las medidas implantadas o por haberse detectado 

nuevos impactos. 
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